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del recuroo de reposición contra la de 22 de sepriembre de 1979,
por .... la misma c:oaforme a cIerecho; sin que hapmos expresa
coDdena en costas.

Así, por esta nuestra sentnc:ia, testimonio de la cual se remílírt
en ID día, junto con el expediente Idmínis1rativo, a su oficina de
ori¡en, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
rcguIadora de la JuriJdi<:ción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 19S6, Y en USO de tu flu:ultades que me confiere el
artículo 3.' de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dísponso que se cumpla en sus propios tmnínos
la expresada sentencia.

Dios ~de a VV. EE. lIlUChos aiIos.
Madrid. 31 de octubre de 1986.-Por delepción. el DiRcIor

seDera! de Penona1, Federico Micbavila Pa11aIés.

Excmo.. Sres. Subsecretario de Defensa y Teniente General Jefe del
Mando Supeñor de Personal del Ejército.

30436 ORDEN 71J/J8957/1986, de JI de octubre, por fa qUI
se dupoM acumplimieJtlo de fa senleneia de fa
Audiencia Nocional. dictada co" fecha U de /JUI}'O de
1986, ... a recuno CDIIImeios<HulmüWtratiWJ i_
punto por do" ÚIU Todeo ManuI.

Excmos. Sres.: En el teennO contencioso-admínistrato
seguido en única instancia ante la Sección Ten:era de la Audiencia
Nacional, en~ putea. de una. como demandante, don Luia Tadeo
Man!Jdr c¡nien postu\a por si mismo, Y de otra, como demandad.
la AdmmlSlJ"aCión Pública, repraentada defendida por el A\lopd;
del Estado. contra Iaa 1ao111C1Ones del Ministerio de Defensa de 3
de octubft de 1983 Y de 14 de diciembre de 1983, se ba díctado
sentencia, con fecba 24 de mayo de 1986, cuya parte díIpositiva es
como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el teeunO contencioso-administra
tivo interpuesto por don Lnis Taden Manuel, en su propio nombno
y derecho, conlla Iaa mIOlucíones del Ministerio de Deftnsa de 3
de octubre de 1983 Y 14 de diciembre de 1983, diclallaa en el
expediente adminisllativo a que se tefiemt Iaa actuaciones; mIOh..
cionesll.ue declaramos conformes a Derecho, y no hacemos expresa
imposíaón de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución. junto con e! expediente. a la oficina de
origen. lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
~ de la Jurisdicción Contenciosa-Adminis1Iativa de 27 de
diaembre de 19S6 Y en uso de Iaa filcuItades que me confiere el
artículo 3.' de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dísponao se cumpla en sus propíoa t&1ninoa la
expresada sentencia.

Dios~ a VV. EE. muehos años.
Madrid. 31 de octubre de 1986.-P. D., el Director ..-aI de

Penona1, Federico Micbavila Pa11aIés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Director de
Mnri);adºL

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución, junto con el expediente. a la oficina de
orip, lo proDlII'CilmOl. mandlmoa y firmamos.»

En su virtnd. de conformidad con lo establecido en la Ley
RquIadora de la Juriadicci6n Contencioso-Administrativa de 2'
de diciembft de 19S6, 'J en uso de Iaa filcuItades que me confiere
e! artículo 3.' de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, disponso que se cumpla en sus propios
términos la ex¡naada sentencia.

Dios J!I&!:C!e a VV. EE. muchos años.
Madrid. 31 de octubre de 1986.-P. D. el Director seneral de

Personal, Federico Micbavila Pa11aIés.
Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Director de

MutjJad~

30438 ORDEN 71J/J8959/1986. de JI de octubre. porla qUI
le dispotw d cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia NacioNú, dietodJJ co" fecha 7 de junio de
1986. en el rer:uno coltlencimtHldministralivo inter
puesto por do" Anlo"io Moya Girón.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
se¡uído en única instancia ante la Sección Ternera de la Auclencia
Nacional, entre pertea, de una. como demandante, don Antonio
Moya Girón, qnien l"'"fU!a por si mismo, y de otra, como
drmandada, la Admill1SlrllCÍón Pública, representada y defendida
por el Abopdo del Estado, contra la desestimación por silencio,
ampliado a la resolución expresa de 8 de marzo de 1983, se ha
dictado sentencia, con tecba 7 de jonio de 1986, cuya parte
dispositiva es como si¡ue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso..edmjnjstrativo interpuesto por el Procurador don
AIftodo Bobillo Martfn, en nombre y representación de don
Antonio Moya Girón, contra la desestimación por silencio,
ampliado a la n:soIución. expresa de 8 de marzo de 1983 del recurso
de ~ón contra la Orden de 19 de mayo de 1982, que
desestimaba su solicitud de que quedase sin efecto su pase a la
situación de Reserva Activa como CapitAn, y se efectuase un nuevo
c2k:u10 de la fecba aplicándole las vanables del empleo de
Comandante. por corresponderle el ascenso, por ser las mismas
conformes de derecho; sin que bapmos expresa condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para SD ejecución, junto con el expediente. a la oficina de
ori¡en, lo pronunciamos, mandamos y filmamos.»

En SU virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
n:¡u/adora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis1Iativa de 21 de
diciembre de 1956, Y en uso de Iaa filcuItades que me confiere el
arUcuIo 3.' de la Orden del Ministerio de Defensa númern
54/1982, de 16 de marzo, disponso que se cumpla en sus prnPIOS
tmnínos la ex¡naada sentencia.

Dios~ a VV. EE. muchos años.
Madrid. 31 de octubre de 1986.-Por delepción, el Director

senerat de Penona1, Federico Micbavila Pallaréa.
Excmoo. Sres. Subsecretario de Defensa YTeniente General Jefe del

Mando Superior de Personal del Aire.

30439 ORDEN 71J/J8960/1986. de JI de octubre. por la qUI
se dU¡xme el cumolimiento de la senteneia de fa
Aud"umcia Nat:iono/. dietodJJ co" fecha 21 de junio de
1986 en el recrmo ctm1ertt:íost>-ádministratiWJ inler
]JWJID por don MtlIUI4i Su4rn Teijeiro.

ExemoL SIeI.: En el rec:uno conteDcioao-admínio
se¡uído en única instancia miela Sección Ten:era de la Audiencia
Naciona\, entre pertea, de una. como demandante. don Manuel
Suárez Teijeíro:J::::'¡spostu\a por si mismo. y de otra, como
demandada, la . . lración Pública, re~ntada y defendida
~ ~ Abopdo del Estado. conlla la Adminis1Iación General del
Estado, se ba díctado sentencia con fecba 21 de junio de 1986. cuya
parte dispositiva es como si¡ue:

cFaIlamOl: Dnesüm.mOl el recurso contencioso-administra
lÍVO ÍDterpneato por cIon Manuel Suárez Teijeiro, en su propio
nombfty cIeRc:ho, contra la Resolucíón del Ministerio de Defensa
de 4 de~ de 19&3, dictada en el expediente Idmínis1rativo a
que se rCfierm alaS aetuacionea, Resolución que dectaramos
conforme a cIerecho y no baoemos expresaim~n de costas.

Así, por esta nuestla sentnc:ia, testimoOJo de la cual será
remitido para su ejecución. junto con el expediente a la oficina de
oriacn, lo pronunciamos,. mendamos. y firmamos.»
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En su virtud, de confonoidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 21 de
diciembre de 1956 Y en uso de las facultades que me confiere el
artículo tercero de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Dios .uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd a 31 de octubre de 1986.-P. D., el Director general de

Persona!, Federico Micbavila PalJarts.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Persona! del Ejército.

30440 ORDEN 713/38961/1986, de3l de octubre. por la que
se dispone el cumplimiento de ÚJ sentencia de la
Audiencia Nacioll(J), dictalÚl con fecha 12 de julio de
1986 en el recurso contenciol~inistratillo inter
puesto por don Fernando :laltiúa Siles.

Excmos. Sres.: En el recurso conten~adm.inistrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre parteS, de una, como demandante, don Fernando
Zaldúa Siles, quien postula por si mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la Administración General del
Estado, se 6a dietado sentencia con fecba 12 de julio de 1986, cuya
parte dispositiva es como si.¡ue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra·
tivo interpuesto por don Fernando Zaldúa Siles, en su propio
nombre y derecho, contra la Resolución el Ministerio de Defensa
de 14 de mayo de 1984, dietada en el expediente administrativo a
que se refieren estas actuaciones, Resolución que declaramos
conforme a derecho, y' no hacemos expresa imposición de costas.

Asl por esta nueslra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecucÍón, junto con el expediente, a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En Su virtud, de cónfonoidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 21 de
diciembre de 1956 Y en uso de las facultades que me confiere el
artículo tercero de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispoogo que se cumpla en sus propios
ténninos la expresada sentencia.

Dios J!Wl!e a VV. EE. mucbos años.
Madnd a 31 de octubre de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico MicbaviJa PalIarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teníente General Jefe del Mando
Superior de Personal de) Aire.

30441 ORDEN 713/38962/1986, de 31 de octubre. por ÚJ que
se dispont! el cumr.limiento de la sentencia de la
Audiencia Naciona, dietalÚl con fecha 29 de abril de
1986 en el recurso contencioso-uministraJivo inter
puesto por don Fernando Janeiro Rubines.

Excmo. Sr.: En el· recurso contencioso-adminisuativo seguido
en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante, don Fernando Janeiro
Rubines, <¡uien postula por si mismo, y de otra, como demandada,
la AdminIStración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra la Resolución del Ministerio de Defensa de
21 de marzo de 1980, oc ha dietado sentencia con.fecba 29 de abril
de 1986, cuya parte dispositiva es como si¡ue:

«Fallamos: Debemos estimar y estimamos la demanda de don
Fernando Janeiro Rubines en solicitud de indemnización por las
lesiones sufridas a! ser atropellado por un c:amión militar el ella 5
de abril de 1916, y, en consecuencia, debemos declarar y declara·
mos no ajustada a derecho la denepción en vIa administrativa de
dicba peución, tanto si se entiende que dicba denegaci6n tuvo lugar
en fonoa expresa, como presunta•.y debemos asimismo declarar y
declaramos el derecbo del peJjuoicado a ser indemnizado por la
Administración, responsable extracontraetuaJmente, en la cantidad
de 800.000 pesetas, más los intereses 1eples que oc detenninen en
trámite de ejecución de ocntencia, todo ello un menoscabo de las
16.893 pesetas que le fueron ya reconocidas. Sin costas.

AsI por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín
Oficia! del Estado" e insertará en la "COlección Lesislativa", lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reauJadora de la JurisdicciÓll Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 Y en uso de las facultades que me confiere el
artículo ten:ero de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, eIlaponao que se cumpla en sus propios
tmninos la expresada sentencia.

Dios~ a VV. EE. muebos alIos.
Madrid a 31 de octuIsre de 1986.-P. D., el Director general de

Penona1, Federico Micbavila~

Excmo. Sr. Subsecretario

ORDEN 713/38963/1986. de 31 de octubre, por/a que
se dispone el cumplimiento de ÚJ sentencia de la
Audiencia Territorial de Madrid, dietalÚl con fecha 11
de M,iembre de -1985- en el recurso eontencioslr
administrativo interpuesto por doña Manuela Tejeda
SdnchRz.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seauido en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia
Territorial de Madrid, entre partes, de una, como demandante,
do6a Manuela Tejeda Súcbez, quien ~Ia por sí misma, y de
otra, como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abopdo del Estado, contra la Resolución dietada
por la Subaecretaria del Ministerio de Defensa, de fecba 26 de
aeptiembre de 1984, se ha dietado sentencia con fecba 11 de
noviembre de 1985, cuya parte dispositiva es como sigue:

«FaJlamos: ~ debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo Últerpuesto por la representación de
dolla Manuela Teieda Sáncbez contra la Resolución dietada por la
Subsecretaria del Ministerio de Defensa de fecba 26 de septiembre
de 1984, resolviendo en aJzada la pronunciada por el Instituto
SociaJ de las Fuerzas Annadas, ISFAS, en 1 de junio de 1984, por
medio de la cual deneg6 a la recurrente la pensión de viudedad
solicitada, debemos declarar y cleclaramos dichas Resoluciones
contrarias a derecho y, en su consecuencia, las anulamos, decla
rando el derecbo de la interesada a una pensión de viudedad por
defunción de don F1orencio Torrego Pedrezuela Y con efectos a
partir del faUecimiento de aquél el ella 2 de febrero de 1984. Sin
unposición de costas.

Esta Resoluci6n es finoe y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin peJjuicio de Jos extraordinarios de apelación
y revisión en los casos y pIazos previstos en los artículos 101 Y 102
de la Ley de la jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
finnamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 Y en uso de las facultades que me confiere el
artículo ten:ero de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispon¡o que oc cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Dios P."'rde a VV. EE. mucbos años.
Madrid a 31 de octubre de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Micbavila PaIJarts.

Excmos. Sres. Subsecretario y Presidente de la Junta del Gobierno
del ISFAS.

30443 ORDEN 713/38964/1986, de 31 de octubre. por/a que
se dispone el cumolimiento de ÚJ sentencia de la
Audiencia Nacional. dietDda con feciul 31 de mayo de
1986 en el recurso conJencioso-administrativo inter
puesto por don Pedro Mata Barat.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo "!'Juido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre parteS, de una, como demandante, don Pedro Mata
Barat, 'luien postula por si mismo, y de otra, como demandada, la
Administración Pública, representada Y dekndida por el Aboaado
del Estado, contra las Resoluciones del Ministerio de Defensa efe 24
de febrero y 6 de agosto de 1984, se ba dietado sentencia con fecha
31 de mayo de 1986, cuya parte dispositiva es como sigue:

«FaJlamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuelto por don Pedro Mata Barat,
en Su propio nombre y derecho, contra las Resoluciones del
Ministerio de Defensa de 24 de febrero y 6 de agosto de 1984, por
ser las mismas confonoes a derecbo; sin que bagamos expresa
condena en costas.


